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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL D E MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicadas el día 26 de noviembre do 1 9 4 7 , de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 

PR E FE R E N T E  ( 1)

Compra Venta Compra ' Venta

fran co s ...... . . . . . .  *
Libras ...... ............................ .
Dólares ..................................................
Liras ................. .. ...... ................*.........
Fraricos suizos ................

Francos belgas ..................................
Florines ...............................................
(Escudos ........................... . ............
Pesos moneda' legal ................ ...........

Auxilio familiar ., , • • • ..........
Turism o . . . . . . . . . . . ...... .............

Goronas suecas ...................................
Coronas noruegas .......... .
Coronas danesas
Fesos chilenos .....................................
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i \ * El cam bio oficial preferen te  es aplican]© a las operaciones por concepto de 
■«Turismo» 0 «Auxilio fam iliar»  Acuerdo dé Consejo de  M inistros de 8 de agosto de 19-UJ

M IN ISTERIO  
DE ASUNTOS E X T ER IO R ES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en L a  
Habana

E l señor Cónsul general ele España en 
L a  Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles siguientes :

Camilo Conde, natural de Galicia, hijo 
de Jenaro y Florentina, cincuenta 
«ños, soltero, carbonero, ocurrido el día 
¿3 de abril del corriente año. '

José. del. Río, de cincuenta .y uft años, 
natural de La  Coruña, ocurrido en acci
dente del trabajo el día 9 <ie mayo del 
corriente año.

Manuel Alvarez, de cincuenta años, 
soltero, jornalero, ocurrido el día 23 de 
mayo del corriente año.

Jo s é S o u to , natural de Mo'nfero (La 
Coruña), de cuarenta y cuatro años, hijo 
<le Jesús y Juana, caiado, carbonera, ocu- • 
trido el* día 2 dé junio del corriente año.

M IN ISTERIO  D EL E JE R C IT O  

Dirección general de la Guardia Civil

Devolución de fianza

Habiéndose solicitado por vdon Nico
lás Yáñez Villar, domiciliado en Mur
cia, calle de Balsas, número 4, la de
volución de 44.903,47 pesetas, importe 
de . la fianza constituida en la C aja de 
Depósitos, de dicha capital, para, res
ponder de ]as obras de construcción de 
i*ná casa-eua,rtel de* la' Guardia. Civil, en 
Aguilas (Murcia), se pone en general 
conocimiento por medio del presente 
-anuncio por si se formula alguna re
clamación con ' la cual /estuviera' sujeta 

.'dicha fianza, debiendo" presentarse las 
.reclamaciones;- a ; qué hubiere lugar, en 
e sta ’ Dirección General, dentro <1*1. tér"

mino de un mes, contádo a partir de 
la fecha de publicación de este, anuncio.

-Madrid, 19 'de noviembre de 1947.— 
El Coronel Je fe  de Estado Mayor, Luis 
d e ’ Rute Villanova.

1. 865— 0 .  ________________________

M IN IST ER IO  D E A G R IC U LT U R A  
Instituto Nacional de Colonización. 

Secretaria General
Adjudicando a d°n  Vlcotor Martínez G ar• 

cía la ejecución, por contraía, de las 
obras de reparación del camino de ac• 
ceso al Dekesón del Encinar.-i-Oxopesa 
(Toledo). ,„./

'' *
Como resultado - del concuaso anuncia

do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
JESTADO número 290, de 17 de octubre 
d$ 1947,. para la adjudicación, por contra
ta, de las. obras de reparación del cami
no de acceso al Dehesón del ¡Encinar 
(Qropesa. 'Toledo!, cuyo, presupuesto de 
ejecución mlateria! asciende, á 276.421,22 
pesetas, la D :reéción General de Colo
nización ha tenido a bien adjudicar di
chas obras a don Víctor Martínez Gar
c í a ’ ep la cantidad de 311.526,72 pese- 
tas> con ' baja que representa el 2 por 
100 del presupuesto. - ' ,

M adrid, 21 de noviembre do 1947 — 
De orden; de V . I ., el Secretario gene
ral.

-1.S60—~O. *

DELEGACION D EL T R IB U N A L DE 
CUENTAS PARA E L  RAMO DE 

CO RREO S

Edicto
Don Félix Carbajal R e g o, Delegado del 

Tribunal de Cuentas én la Dirección 
General de Correos y Telecoñiúnicá- 
ción. , ' •
Por el presente y en cumplimiento de 

lo que dispone el artículp 165 del Re
glamento de está especial jurisdicción.

se llama y cita al ex Cartero rural de E l 
Burgo* (Málaga) don Rafael Vizcaíno 
MáVqrnz, en gnora-lo paradero, parn 
que >e persone n-n el local asignado a ' 
esta Delegación, en la Dirección Gene
ral de C orreos,  por sí o por representan
te debidamente autorizado, el día die
ciocho de diciembre- próximo, a las' once 
horas, para proceder q la práctica de la 
liquidación próv.sional de presunto sl- 
co.rcfc que determina el articulo 89 del 
citado Reglamento en r j expediente do 
reintegro de trescientas setenta y -d'o5» 
pesetas con catorce céntim os' (372,14. 
pesetas), que se instruye por descubiVr* 
to en los fondos del servicio, de la men
cionada Cartería.

También se le dlama, cita y em poza 
par'a recoger y contestar (acto seguida 
de terminarse la práctica de liquidación 
provisional), en el térrrilno de diez días, 
el correspondiente pliego de cargos qi^e 
le Acrá formulado, bajo apercibimiento da 
que, en el caso de no hacerlo dentro del 
plazo señalado, será declarado én rebel
día, continuará ol procedimiento sin «u 
.audiencia, las notificaciones sucesivas se 
harán en estrados de esta Delegación y 
leá pararán les demás consecuencias y 
perjuicios legales a que hubiere jugar.

Dado ep Madrid a tres de noviembres 
dv -mil novecientos cuarenta y siete.*— 
E l  Delegado, Félix Cai'bnjal. '

3-834—o .
 

ESTABLECIM IEN TO  C EN TRA L D E 
INTEN D EN CIA

Anuncio

Debiendo precederse pór este Centro 
a la adquisición por gestión directa d t*

15 motores de explosión»
5 motores eléctricb>.

35 juegos de correas transm isión, 
i¿  jifégos de cadenas transmisión*

300 bastes.
150 atalajes a la catalana- de varas;
i¿o atalajes a la catalana de guías,

14 juegos <¡e útiles dt suministro**
174 juegos de 'prsas y m ediáis.
*13 equipos para caballos de Generales, 
52 equipos para caballos de Je fes.

500 equipos paira caballos de tropa.
8.6S8 metros de aipilkpa de 84 centí

metros.
700 kilogramos de pintura 'caqui re- 

' glam entaria.. .
2.225,5 kilogramos de vaquetilla ave

llana.-
7.901 metros de cuerda de cáñamo de 
• . 3 milímetros;

para e» ^er vicio de campa mentó que no 
fueron adquiridos ,en subastas anterio
res, sé admiten proposiciones bajo so
bro cerrado y  lacrado, acompañadas de 
dos muestras de cada artículo, por se
parado y cc-n indicación de un ]ema,

* hastxi ¡as doce horas dc^ día dieciséis 
de diciembre próximo, dirigida^ al* ex
celentísimo señor Intendente 'D irector 
del Establecimiento ' Central de Inten
dencia (Pacífico, 36, Madrid),1 con suje
ción a los pliegos de basv-s. técnicas y 
legales que pueden ser consultados en’ 
la Je fa tu ra ’ de] Detall tjpdos los días y  
horas laborables. k \.

Las proposiciones y muestras .se en
tregarán pifecisnmerte, al Teniente Co
rone! Jcic-del Detall.
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El im porte de la  publicación de este 

anun c io  será  sa tis fech o , a  pro rrateo , 
en tre  los ad ju d ica ta r io s .

M ad rid , 22 d e  n oviem b re d e  1947.
1 .867— O . 

IN S TITU TO  SOCIAL DE LA 
MARINA

Viviendas protegidas
Anuncio

E n  cum plim iento  de lo  acordado por 
el In stitu to  SoclaJ de la M arin a  se^anqn- 
c ia  a! público  el concurso*.subasta p ara  
¡a  ad jud icación  de la s  obras de con stru c
ción, por el régim en protegido del ^Insti
tuto N acional de la V iv ien d a, d e  un 
gru p o  de 30  v iv ien d as, d o s escu elas y 

‘ obráis d e  urbanización corresp ondiente, en 
el poblado de p ercad o res d e ^ O u ta ,  se
gú n  proyecto red actad o  por e ' A rquitecto  
d e  e ste  In stitu to  don Ju a n  P iq u eras y 
ap rob ad o  por e l In stitu to  N acional de la 
V iv ien d a .
 S e  hace saber q u e  durante treinta d ías 

n a tu ra le s , contados a  partir dél s jgu ien te  
al en qu e se publique este an un cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
se  ad m itirán  en la Sección de V iv ien d as 
P ro teg id a s de este  Institu to , en la s  h oras 
h áb iles  de o fic in a , p ropuestas p a ra  óptar 
a l con cu rso-su b asta  de las o b ras  a l pr ir¿T 
cip io  reseñ ad as' cuyo  presupuesto  de eop- 
tra ta  ascien de a un m illón  ciento ochenta 
y  cin to , m il trescien tas c in cuen ta y s ie te *  
p esetas  con ^loce céntim os ( 1 . 18 5 .3 5 / ,  12  
p esetas), siendo la fiartza para  poder c o n . 
c u rrir  al. con curso-subasta de veintidós m il 
setecientas ochenta pesetas con treinta y 
cinco c é n t ip o s  (22 .780,35 pesetas), que se 
d e p o s la rá n  en la  D elegación  d e  H ac ien 
d a  en la  ' cuen ta  especia l de ^Tesorería
 del Institu to  N a c io n a l de. la V iv ien d a, a 
d isposición de este últim o O rg a n ism o , en 
m etá lico  o en- valores d e ‘ E sta d o  * *

L o s  p liegos de condiciones y p resu p u e s. 
to estarán  de 'm an ifiesto  en él Institu to  
■Racional de la  .V iv ien d a  (M arq ués de' C u 
b as, 19), Institu to  Social de la M arina> 
Sección  do V iv ien d as P rotegid as (G éno- 
v a , 24) y  en la C o fra d ía  de Pescadores 
d e  C e u ta , en los d ía s  y h o ras h áb iles
do o fic in a . /

M ad rid , 8 de noviem bre de 19 4 7 .— El 
C o m isa rio , P a scu a l D iez de R iv e ra .

1.812—O. 

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T . Y DE LAS

 J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura

Anuncio de concurso-subasta
L a  D e leg ació n  N acio n a l de S in d ica to s  

sa c a  a  con cü rso  la su b a sta  d e  las o b ra s  
d e  re fo rm a  y am p liac ió n  d e  la C a s a  SUfi- 
d ica l d e  C ó rd o b a , segú n  el p ro yecto  re
d a ctad o  por «I A rq u itecto  don^ Jo s é  : .0 ^  
m ero  R iv e ra .

S e  h á?e  s a b e r : Q u e d u ran te  q iífn ce  -
d ía s  n a tu ra le s , con tad os a  p á rtir  de 
aq uel én  que se  pu bliqu e e s te  an u n cio  en 
el B O L E 1 IN O F I C I A L  D E L  E S T A - ' 
D O , se ad m itirá n  en la [R elegación S in . 
d ic a l P ro v in c ia l d e  C ó rd o b a  d u ra n te  lo s  
d ía s  y  h o ras h áb iles d e  -oficina, p ro p o . 
s ic io n es p a ra  o p ta r a l c o n cu rso -su b a sta  
d e  la s  o b ra s 61 p rin c ip io  re se ñ a d a s , cu yo  
p resu p u e sto  de c o n tra ta  a sc ie n d e  a la 
c an tid ad  de d o s  m illon es noventa y  ocho

m il n o vecien tas ve in ticu atro  p esetas  con 
n o ven ta  y o c h o 'c é n tim o s  (2 09X 9 24 ,9 8 !, 
s ien d o  la fianza p ro v is io n a l p a ra  poder 
c on cu rrir a  la su b a sta  de cu a ren ta  y un 
m il novecientas setenta y ocho 141.978) 
p e se ta s  cu a ren ta  y nueve (49) cén tim o s, 

'q u e  se dep ositará en la A d m inistración  
S in d ica l P ro v in c ia l de C ó rd o b a  en v a lo 
res  del E s ta d o  o en m etá lico . ,

,E l -  p ro yecto  com p leto , con el p liego 
d e  con d ic io n es, e s ta rá  d e  m an ifiesto  en 
la O b ra  S in d ica l dei H ó g a r  y de A rq u i
tectura én M ad rid , p laza d e ' C H stino  
M arto s, núm . 4, y en la D elegació n  
S in d ica l P ro v in c ia l de C ó rd o b a .

EF pliego  de con d icio n es co n sta  de v a 
r io s  a rticu lo * , en los q u e  se  d e sa rro lla  
tod o lo referente  a  las o b ra s  v c ircu n s. 
ta n c ia s  q u e  com p ren d e la c o n t r a t a : em 
p lazam ien to , s istem a g en era l ' de co-ns-, 
tru eción , con d icion es que deben s a t is fa 
cer los m a te r ia le s , ios de la m an o  
obra, ap arato s y m áq ú u in a s, m ateria les 
d esech ad os, recon ocim ien to  y  v ig ila n n a  
de los m ism os,, exp lanaciones^  r e p la n t é ,  
c im en ta ció n , fá b rica ' dé  la d r il lo ., e s c a ’e. 
ra. c e rra je r ía , revo cos, en !u rid n s, c ie los 
ra so s , p a v im en to s, c o c in as , recepción 
p ro vis io n a l y d e fin itiva  d e  las obras* e t
c é te ra , . etc.

C a d a  p roponente p resen tará  d o s soh res 
ce rrá d o s , la crad o s y ru b r ic a d o s : uno 
co n te n ie n d o -la  p roposic ión  econ óm ica v 
el o tro  los p lie g o s  d e m o stra t iv o s  de las 
re fe ren c ias  técn ica* y eco n ó m icas, los 
s ig u ien tes  d o cu m e n to s :

i . °  C é d u la  p erson al del H cftad or o , 
en su c a so , del. ap od erad o , cuan d o  se. 
trata* de E m p re sa s  o S o c ied ad es.

2 /*  E sc ritu ra  de constitución de -a 
Socied ad  lic itad o ra , con nota de ,;úui- 
dación y pago  cjel im puesto  de derechos 
reales é  inscrita  en e1 R e g is tro  M e r
ca n til. 1

*  3 .0 P od er e sp e r ia l v  su fic ien te  p a ra  
poder con cu rrir a la su b asta-con cu rso .

4 .0 R e s g u a rd o  de 'h a b e r  d ep o sita d o  
la fianza p ro v is io n a l,

5 .*  U ltim o  recibo de cón tribqción . 
C u an d o  el proponen te no h u b iera  e je r 
c id o  con a n terio rid ad  la p ro fesió n  de 
c o n tra tis ta , V, p<y tan to , no p a g a ra  con 
tribución , d e b é ií  aco m p añ ar eP a lta  
de lá contribución  4ndustrin !.
- 6 .° R e c ib o  ju st ific a t iv o  de e s ta r  a l  ̂
corrien te  en e l p a g o  de la^cuota sin d ica l. ~ 

..7*° C ertificac ió n  o  d ocum ento  a c re 
d ita tiv o  de qu e no e x iste n  n in g u n a  de 
la s  in co m p atib iliflad es e sta b le c id a s  por 
él R e a l D ecreto  d e  24 de d ic iem b re 
de 1928.

8 ,°  D ec larac ió n , y , en su c a so , c o m 
p ro b an tes, de q u e  ios m ateria les  a rtíc u 
los y  e fecto s qu e h an  de ser em p lead os* 

la e jecu ción  de la s  o b ra s, sqo d* 
producción  n a cio n a l (L e v e s  de 14 de 
feb rero  d e  1907 y 24 de n ov iem b re 

«de 19 39 ). f
* 9 .°  Ju s t if ic a n te s  d e  en co n tra rse  a l co

rrien te  del p a g o  de la s  p n m a s  v cu o ta s 
de los se g u ro s  y  su b sid io s  socia les.

L a  ap ertu ra  deM os sobres se verificará  
a l d ía  s ig u ien te  de qu ed ar o e - a d '  el 
p lazo  d e  ad m isió n  de p lie g o s , a p te  !a 
M esa , que^ p resid irá  el Delegado S in 
dical P rovincial de C ó rd o b a, dairoo "fe 
<fel ac to  el N o tario  a qu ien  por tu rno  
corresp o n d a . ‘

L o »  so b res qu e  con ten gan  las prono-, 
sic ion es econ óm icas de ío« ~oncur?an*és 
r i ch azad o s  se  d e stru irá n  a n te  el N« .ta 
r i ) ,  procediendo se  a  con tin u ació n  a la 
apertura ante d ich o  N o tario  de lo§ so

b res re sta n te s , a d ju d icán d o se  la obra a  
la proposición  m ás b a ja . D e 'e x i s t i r  
ig u a ld a d , se. d ecid irá  m ed iante sorteo .

rerm in üd í) el rem ate , si f io  h ay  -ecla- 
m ación se d evo lverán  a los licitad*» ♦ s 
los re sg u a rd o s  de los d ep ó sito s4 y dem ás* 
d ocum entos p resen tad o r, reten ién dose el 
q u e se  refiera  a la p ro p o sic ió ’n d e c la ra 
d a  m á s  v e n ta jo sa .

L a  cop ia  del a c ta  n o taria l de este re 
m ate, con in form e razonad o , será  rfeva* 
da a la J u n t a  E c o n ó rn ic q -A d m iV 'V a r i-  
va d e  la D elegació n  N acio n a l de S in d i
c a to s ,.  a fin de que resu e lva  sob re  la 
ad ju d icac ión  d e fin itiva . *

E l  c o n tra tis ta  a quien defi ú t i l m e n 
te se  le ad ju d iq u en  las "o b ra ? , en e 1 
térm in o  de qu ince d.ías, c o n tid o s  d e s
de el s ig u ie n te  a L d e  la -m blicación de 
la ad ju d icac ión  d e fin itiva  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , deberá 
e levar  la fian za  p ro v is io n a l a d e fin itiva ; 
d e p o sitan d o  -la can tid ad  de och en ta y  
tres m il n o v ecien tas  c in cu en ta y se is  
(83.956) p esetas  con n o ven ta  y nu eve 
(99) cén tim o s, a que asc ien d e . ,

S i tra n sc u rr ie se  el e x p re sa d o  p lazo 
sin que e! rem atan te  con stitu yese  ’.a fia n 
za d e f in it iv a ,-p e rd e rá  la que" com o pro
v is ion al h u b iere  d e p o sitad o  y se  d e c la 
ra rá  cad u cad a  la con cesión .

D en tro  de los qu in ce  d ía s  s ig u ie n te s  
al de la  con stitu ció n  de la fian za d efin i
tiva, el a d ju d ica ta r io  d eb erá fo rm alizar  
m edrante escritu ra  pública e ’ correspon 
d ien te  con trato  de e jecu ción  de o h ra s¡ 

L a s  o b ra s  ŝ e in ic ia rá n  den tro  d e  lo s  
ocho d ía s  s ig u ien tes al de h ab erse  fir
m a d o  el an terio r  contrato,* debiendo 
q u ed ar te rm in ad as  en el p lazo de d ie 
ciocho m eses (18 ), a partir  del d ía  de su  
com ienzo.

E l lic itad o r aco m p a ñ a rá  a  su  p ro p o 
sición  la "re la c ió n  de rem u n erac io n es m í
n im a* d eterm in ad as en el a p a rta d o  A) 
de) R ea l D e c re to -L e y  de 6  de m arzo  
de 19 2 9 - D ría vez q u é 's e a ^ d ju d i i  ad a  -ta 
o b ra , p resen tará  el co n tra to  de tra b a jo  

' q u e  se ordene en el a p a rta d o  B L d e l  m is 
m o D e<jretó-Ley.

El a d ju d ica ta r io  de la su b a sta  h ab rá  
* de ab o n ar e| inVporte de estos/ an u n cio s. 

M adrid* 27 d e  ootúbre de 1947. — E l 
J e fe  d e  la  O b ra , P . D ., el S e c re ta r io  
g en era l, P , A ., C a r lo s  A . Soler*

1 .7 12 - O . 

DELEGACION DE HACIENDA D E 
TARRAGONA

H ab jen d o  rid 0 so lic ita d a  por don Ju a n  
M aría  R o v ira  C ond e, po r sí y  en rep re
sentación  de su s h e rm a n a s  d o ñ a M a ría  
T e re sa , M aría  L u isa  y M aría  M erced es, 
en concep to  de h eredaros d* su p a d re , 
don L u is  de R e h ira  Su n y e r , H ab ilitad o  
de CldSf s P á > iva s  q u e j u é  de esta  pro
vincia,, ta llecido  .el d ía  25 de septiem 
bre de . 1946, la can celac ión  to tal y  de
volución de ¡a fian za  d e  oefio m il q u i - . 
p ien tas  ipesetas qu é el n o m b ra d o . cau¿ 
sante  ten ía c o n stitu id a  en g aran t/a  d e  
dicho c a rg o , se pone ,’en con orim  ento  1 
de !ós p o d e rd a n te s  del c itado  H ab ilita d o - 
a los e fe c to s  de puMfcles re c lam ac io n es  
y en cu m p lim ien to  'de lo d isp u esto  en 
el a p a rta d q  c) del a rtícu lo  núm ero 66 
del R e g la m e n to  d r H a b ilita d o s  d e  C la 
ses P a s iv a s , de  7 d e  n oviem b re de 1644.

T a r ra g o n a , j o  d ^  o ctub re d?- 1947.—  

E l  D e e g a d o  d e  H ac  en d a, P . D ie g o . 
1 . 2 7 1 —-Ó.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 

VALENCIA
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en I 
la Circular de la Dirección Centrar de 
la Deuda y Ciases Pasivas focha 2¿ no
viembre 1943 (BO LETIN OKlCiA'L 
D LL E SIA D O  núm. 350, de 16 di
ciembre 1943), y para conocimiento de 
losj interesados, - se comunica que» en 
est/a' Delegación de Hacienda se han re
cibido la * siguientes órdoneá de consig
nación de pago: ^

Indice número 132
Rafaela Oliag Linares. — íM. Militar. 
Angelina Ríos Clemente. — M. Mi

litar.
Concepción Cabrera de la v Poza.— 

M*. Militar. 1 "
 ̂ Consuolo Cuquerella Signe,—M. Mi

litar.
Indice número 133 

José Ca.atayud Carpió.^—Retirados. 
Fernando Fernández Berbieia.—Reti

rados.
J uan Herraiz García.—Retirados. 
Vicente Aced Márquez.—Retirados* 
Luis Gi! Plaza.—Retirados Traslado. 
Josefina Ripollós Borrás.—rM. Militar. 
Adriana Segura Cbach.—M. Militar. 
Artemina Meseguer Maymo.—M. Mi

litar. 1
María^ Chicóte Cuenca.-T—Mc«sadas. 
Miguel Diana Cavedo. Jubilados. 

Traslado.
Natividad Campos Díaz. — M. Civil.

Indice húmero 134
María Mercedes CairúUeri Ramón.-r- 

M. .Militat\ * ^
Isabel Capilla Cases.—M Militar. 
Teresa Buj Taléns é» hija.—M. Mi- 

Titar. • ‘ 'v *
Huérfanas García Arroyo. * - vM. Mi

litar, •
Vicenta Gilaberte Aldea-—M. Militar. 
Luis Martínez Saavedra. — M. Civil. 

v Mpria Gestoso Tudela. — M. Civil. 
Rehabilitación.

Antonio Monforte Pastpr>—Jubilados 
Rafaol Torear San Martín., — Jubi- 

íados.
Felisa Gutiérrez ¡Lahoz.-rjubilados? •
Valencia, 5 de noviembre^ de 1947.— 

El Delegado de Hacienda (ilegible). 
3.863(10. -  v -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

7 Clases Pasivas
Habiendo solicitado doña Isabel Mas* 

déu Arrom . ia devolución de la fianza 
que tenia constituida .en la Caja Gene*, 
ral dt- Depósitos p*ra garantir.-»u» ges
tiones como Habilitado de Clases P a r
vas, por haber .cesado en el ejercicio 
de dicho cargo, se hace público en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
para que e¡n el transcurso de tr©9 mr- / 
ses, a-partir de la fecha de su publi
cación, se puedan presentar recla
maciones contra dicha fianza "por su ges-, 
tión como tal Hábil tado y ánte estrf 
Delegación de Hacienda.

Valencia, 17 de octubre de 1947.^—(El 
Delegado dé Hacienda (i.egible).

5.90*8—.0. . * *  1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

Peticionario: Don Juan Medina Ariza. 
Domicilio: Rute. Alfonso de Castro, 9. 
Objeto: Instalación de ramal de Unea 

eléctrica en térpiidb de Encfnas Reales, 
con una longitud de 3.130 metros, a
10.000 voltios, que transportará la ener
gía eléctrica procedente de la Sociedad 
Hidroeléctrica del Chorro hasta la alma
zara situada en la finca «El Tomillar», 
en la que se instalará un transformador 
de zo K. V. A.

Se emplearán materiales do origen oá- 
cional. *  ^

Se hace pública esta petición para que 
loa que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi- 
m o^e diez días, en las. oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin núrmro.

Córdoba, 20 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso,

1.203—O. ¿

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TER U EL

Producción de energía éléptrioa
Peticionario1: « Q e n trales Eléctricas 

Díaz». ALcañiz. \  .
Objeto: Construcción de una /'nueva 

* central hidroeléutr .ca en Aleaniz.
Maquinará a instalar: Turbina iFran- 

cís doble de 1.780 C. V. Alternador pa
ra 1.800 KVA. Transformador elevador 
de i.800 KVA., relación 3.000/10000 
voltios. Elementos de vigilancia, segu* 
ridad y maniobra.

Para sunnn strar energía para las 
obras de construcción de e?ta central 
se-proyecta instalar úna ínea auxibar 
d e . 10b m. a 10 KW.’ y subestación 
transformadora ^le 50 KVA.
* lEn ^ ta s  obras se emplearán prime

ras materias y maquinaria de origen 
nacional. . %

Se hace pública la presente solic tud 
para que los industriales que se consi* 
dtFtn afectado? presénten, por dupli
cado, en el término de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en e§- 
tas oficinas,. Domingo GasWn, .11.

Teruel, 3 dé noviembre de ip47.'—IE1 
Ingeniero fjefe, ^Narc.so Masohver* 

1.262—0 .__________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Sustitución de maquinaría
Peticfcnario:- Don José Gómez Gó

mez, domiciliado en Alcaudete de la 
J ’ara, Carretera número 26. j

Emplazamiento de la industria: Al
caudete de la Jara.

Objeto dt- la petición: Sustituir en 
su fábrlta de harinas, sita en. Alcau
dete, .los, cuatro molinos de ci.indros de 
500 por 220 m/m, marca «Pané»,> por 
otros cuatro de [as mismas dimensio
nes, . marca «Diagonal B. JF\i>, EMSA.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional. • ,  ̂ r

Se hace pública esta petición para 
que los - industriales que ge consideren 
afectados por la misma presenten por

duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de quince díars, en las ofi«, 
ciñas de esta De-egacióp de Industria 
(Taller del Moro, número 3). x 

Toledo, 22 de septiembre de 1947.-—*
El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez. 

6*103—O, i

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Ampliación de industria
Peticionario: Doit José María Peanas 

Sarrato.—Calle Lauria, 123, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

nuevo ev*ractor en su fábrica de aceite3 
de oruio, situada en Figueras, /

Producción : La capacidad de la insta* 
lación aumentará en 150 kilogramos ds 
aceite de orujo ¿1 día. - 

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paré que 
los industriales afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen opon, 
tunos, en el plazo de diez díás, en las 
oficinas de/esta Delegación de Industria, 
Eximeñis, 8.

Gerona, 22 de octubre* de I947.-~EI 
Ingeniero Jefe, Jaime Ordis Pagés, 

3.791—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Eiectra Albacetense, So. 
ciedad Anónima,-de Albacete, calle-do 
P. Medina, 4* \ - ¿

Objeto: lEstación transformadora del 
tipo caseta a instaiar en la calle Torres 
Quevedo, esquina a la de María Marín, 
de esta capital. lEsta caseta se $limen- 
taré mediante líneá aérea tr‘filar a
lo .000 V. desde la subestación núm. 6, . 
instalada eo> la- caseta, dé las Peñas, y 
cortinuará subterránea hasta la subes
tación número 7, instalada en Blasco 
de Garay.

Capacidad: 350 KVA.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para 

. que los industriales .que se consideran 
afectados por \a misma presenten Cuan
tos escritos esfimen oportunos, por du
plicado ŷ  debidamente ^eipttgradoé, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, dentro del plazo de ‘diez \ día*.

Albacete,, 13 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Luig García Roco.
* 1.282—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Nueva Industria
Peticionario: Don José Ródenas (Fe

lipe, dqmici.iado en Alcadozo, calle dél 
Navajo, número 26.

Objeto: Nueva industria de seriaría 
mecánica. , ■ , • '

Capacidad de producción: Dos metros 
cúbicos en Jornada de ocho horas.

La maquinaria y materias primas em. 
picadas son de procedencia nacional.
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Se hace pública esta petición  ̂ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por lá mUma presenten cuan-' 
ios escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, piaza de Gabriel Lodares, 3,
<[entro deJ plazo de diez días.

Albacete, 16 de octubre de 1947.—JEl 
Jageniero Jefe, Luis García, Roco.

1.281—O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE
TARRAGONA

Ampliación de Industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario: D o n  Joaquín Sabaté

’Árasa, domiciliado en Alvarez de Cas
tro, 10. Tortósa-Regués.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
era industria de molino de aceites de oli- 
va (almazara), establecida > en Tortosar 
ítegués, en el domicilio indicado, ún 
juego de dos rulos gemelos qué sustitu
ye al que ya existe en la industria y 
electro-motor de 3 CV.

Producción: ¡La cantidad do. 100.000
kilogramos de aceituna tratada anual
mente, aumentara con la ampliación 
3¡asta 130.000. kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas r¿acionales.

Se hace pública esta petición para qué 
.los industriales que se consideren aíec- 
./tados, «por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar y dentro del plazo-de diez 
días, en las oficinas de esta'Delegación 
de industria, rambla del Generalísimo, 
númer.o 25, entresuelo, .

Tarragona, 11 do • octubre de 194;*— 
Fl Ingeniero Jefe, José de Marcli y To
rres. . , .

i.iScy-~0 .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CACERES

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Marino

Báez, domiciliado en Plasencia, calle A -  
fonso V III, núm. 31.

Objeto de la petición : Instalar en Pla- 
cepcia una planta desdobladora dé grasas 
vegetales.

.Producción : 6.coo kilogramos en vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias ‘ primas de producción nacional*

Se hace pública, esta petición para que 
lo3* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupJ- 

. cado los escritos que estimen por conve
liente, en el plazo de diez días, en las 
c ecinas de esta Delegación de Industria, 
‘San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 23 de octubre de 1947.—El 
Tngéniéró Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.226—O. .

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
CACERES

Nueva industria
""Peticionario: Don' Vicente Marino
]>aez, domiciliado én Plasencia, calle Al
fonso VI.1Í, número* 31.

Objeto de la petición : Ihstalar una re, 
f ’neríar de aceites en Piasencia.

Producción : 5.000 kilogramos en vcin. . 
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y I 
materias primas de producción nacional. 1

Se haré* pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta. 
do$, por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen por conve. 
niente, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 22 de octubre' de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.227—-Ó.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CACERES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Mariño.

Báez, domiciliado en Moraleja.
• Objeto ;de la petición : Construir línea 

de alta y caseta de transformación para 
el servicio.de alumbrado de su fábrica de 
aceite de orujo dé Moraleja.

Longitud de la línea: Sesenta y cua. 
tro metros de ramal aéreo trifásico, cOn 
origen en la general de la Empresa «La 
Pura», propiedad de don Luis Bateleros, 
á 2.800 voltios, y finaliza en la caseta 
de transformación.

Potencia a transportar : 3 KVA.
Relación de transformación : 2.800/220. 

127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición pafra que 

los industriales que se consideren afecta
dos por lá misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde • 
-cruza Ja  línea solicitada, presenten por 1 
duplicado y debidamente reintegrados, 
'dentro del plazo dé diez días, los escritos 

' que estimen , por conveniente, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 20 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.228—

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
ORENSE

Ampliación de industria

Peticionario: «Compañía Hidroeléctrica 
del Arenteiro, S. A.»

Domicilio: Carballino. ,
Objeto: Central Hidroeléctrica dé

520 KVA., eh Moldes, de.. Carballino.
Instalación de un nuevo grupo de 

200 KVA. en la Central Hidroeléctrica 
del Inferniño, Cabaneías.

Pixfducción anual: 2.000.000 kilovatios 
hora y 750.000 kilovatios hora, respecti
vamente. * ' ’

. Esta industria empleará solamente ma- * 
quinaria y materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que : 
los industriales que se' consideren alee- . 
iados. por la misma'presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plateo 
dé diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria,'calle del Capitán 
Eloy, número 35.

Órense, 20 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe. • .

1.204.—O. • :

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
ORENSE

Legalización de industria
Peticionario: «Compañía Hidroeléctri

ca del Arenteiro, S. A.» •
Domicilio : Carballino.

 ̂Objeto: Transporte de energía a 15 
kilovatios compuestos a Cabaneías, B&nl 
ga; Barón, Mesiegos, Longo-Seiros y 
Puerto .Yeguas, con transformación y 
distribución en dichos pueblos, potencia 
total, S5 KVA. Cambio de sistema mono^ 
fásico a trifásico en Carballino, Da- 
cón, Maside y Torrón.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro de) plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle del Capitán 
Eloy, número 35.'

Órense, 20 de octubye  ̂ de j 947.—El 
Ingeniero Jefe.
• 2.204-1—O. • ' /

« -■  - - -

DELEGACION DE INDUSTR IA DE  
ORENSE

Ampliación 0e industria
Peticionario: «Compañía Hidroeléc

trica del Aranteiro, S. A.»
Domicilio : Csrba!lino.>
Objeto: Transporte de’ energía a 15 

kilovatios compuestos a Moldes, Bobe
ras, Fcás, Biariz, Presqueiras y Brués, 
con transformación y distribución en di
chos pueblos. Potencia total, 180 KVA.

Idem íd. id. a Santa Comba, Gara- 
banes, El.Bolo, confín total de 30 KVA.

Idem íd. íd. a .Goífnariz, San Félix de 
Navio y Roncos, don un total de 30 KVA.

Idem íd. íd. a Rapariz, Arcos, Seoane 
y. San Facundo, con un tóta.l de 65 K W

Idem íd. \íd. a' Veiga, Guimarás, Da- 
dín e Irijo, con un total de 50 KVA. . 
x Idem íd. íd. a Partovia, Añiló, San 
Amaro, Beariz, Eirás, Villar dé •R*>v 
San Ciprián de Lás, Ourarttes 3K Feás, 
con un total de 100 KVA. 1

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petiéión para que 
los industriales que se consideren afec^ 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de clíez días, en las oficinas-de esta De
legación de Industria, calle del Capitán 
Eloy, número 35.

Órense, 20 de octubre^de 2947.—El 
Ingeniero Jefe. *

2.204-2—-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
ORENSE

Legalización de industria
 ̂ Peticionario: «Cementos Cosmos, So

ciedad Anónima».
Dirección : Toral de los Vados.

-Objeto: Central térmica a carbón .de 
2.250 KVA., en Sopradelo (Órense), pro
piedad dé «Montes de Galicia, S. A.», 
tomada en arriendo por «Cementos Cos
mos, S.-A.»

Producción^ a n u a l: 4.500,000 kilovatios 
hora.

Esta industria em pleará j á m e n t e
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quinaria y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimén oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle del Capitán 
Eloy, número 35. »

Orense, 18 de . octubre de 1947.—E i 
Jngeniero Jefe.

1.20 5.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE 

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad General G a

llega de Electricidad».
Dirección i Orense.
O bjeto; Central hidroeléctrica en el 

río íMao, Leboreiro, de 2.500 KV A .
Producción : 4.000.000 kilovatios hora.
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee, 
tados por la misma presenten los escritos, 
cjue estimen oportunos, dentro del plazo 
<le diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle del Capitán 
Elóy, número 35. ]

Orense, 21 de octubre de 19 17 .— E l  
Ingeniero Jefe.

1 .206. *, , '

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CIUDAD REAL 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José B elló. Chin

chilla.
Domicilio: Pucrtollano. Cañ&s, núme. 

t‘o 2.2.
Objeto de la industria.: Instalación de 

una fábrica de hielo y cuatro cámaras 
frigoríficas.

Emplazam iento: Puertollano.
Producción: 6.000 ki-ogrsmoá de hie- 

3o opaco en veinticuatro horas y frío pa
ra  ¿1 funcionamiento de las cuatro cá
m aras -frigoríficas, destinadas a  la» con- 

' servaciórí; de alimentos. .
N Esta industria empleará maquinaria y

aterías prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los^industriales que se consideren a fe e - : 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos'que estimen oportu
nos, dentro del plazo* de diez días, en las- 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, iS  y 20.

Ciudad Real, 6 de noviembre de 1947. 
ÍE1 Ingeniero Je fe  accidental, (F. E ste
ban.

1.28o—O. ' v
;   •- . . . -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Chacón G a

llera. . . .
Ciase de industria: Almazara o mo

lino de aceite de oliva.
Situación1: Oria, barrio de los Quhes.
Producción 1 Variable* según cosecha.
Esta industria'em pleará maquinaria y  

■ platerías primas nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales.;que .se consideren afec-

• tados por la misma presenten loV^scri- 
tos que'estim en oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días,", en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni-, 
da de! Generalísimo, núm. 67).

Almería, 30 de septiembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jfefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

*•251—0 ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva Industria
Peticionario: «Transportes Mineros,

Sociedad Anónima»*—Plaza José  Antonio, 
número 12. Zaragoza.

O bjeto: Instalación taller reparación 
camiones de la Sociedad.

Producción : Reparación de tres camio
nes al’ mes.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para .que 
los industriales que se consideren afecta- 

’ dos por la misiqa presenten por triplica
do, ’dentro del plazo de diez días, los es
critos qqe estimen oportunos en ésta De
legación de Industria, plaza de Aragón*

. número’ S, Zaragoza. \
Zaragoza, 7 de octubre de 1.947. —  p l 

Ingeniero Jefe, C. J .  Pyeyo,.
1.349—0 .  .

D IS TR ITO  MINERO DE ALMERIA

Por ¡don Gregorio Pardo Abad, vecino 
de Pechina (Aimería), fs*e ha solicitado 
permiso para la. reapertura de un taller 
de pirotecnia, • %ito en el paraje llamado 
«Cerro del Orb» y lugar denominado 
Cortijo del Escoboso, del térmno muni
cipal de dicho pueblo, cuyp taller ha’ de 
dedicarse a ¿a fabricación de cohetes y 
fuegos de artificio y. en el que han ¡de 
manipularse menos de diez kilogramos 
diarios de explosivos.

(Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el. Reglamento provisional de E xt* 
plosivos ,de 25 ¿e junio de 1920, se hace 
saber a quienes se consideren perjudica, 

dos con el establecimiento del taller de 
/ referencia, para que-en término <fe trein
ta días, <a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, presenten sus pro
testas v reclámaciones en las oficinas de 
este Distrito Minero, sito en la calle de 
Gerona, núm. 16, de esta capital.

Almería^ 26 de septiembré de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe  accidental (¡ilegible).

1.273—0 .  .. v :

D IS TR ITO  MINERO DE PALENCIA

Don Francisco Ruiz Collantes, vecino 
de Quintanilla de las1 Torres (Paiencia) 
ha solicitado permiso de investigación 
minera denominado’ «Marina», núrne-'

, ro 2.810, de 56 pertenencias, sito en 
término municipal de Salinas de P L  
suerga (Palencia),'' y cuya designación, 
fué publicada en el «Boletín Oficial d-9 
la Provincia de Palencia» de. fecha 15 

,de^ octubre de, 1947, número 125.
Lo que se pubhca en este B O L E T IN  

O F IC IA L  DIEL EST A D O  en cum plí, 
miento dedo que determinan I09 artícu-, 
los 12 de la L e y  de Minas y 42 del R e . 
glamcnto p ara  el Régim en,de la Mine- 
ría vigentes, para que en él f>la2o de*

treinta días naturales puedan presentar 
sus oposiciones en la Jefatura de éste 
Distrito Minero <je Palencia los que se 
consideren perjudicados.

Palencia, 18 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , Víctor M. Gómez iz 
quierdo.

3.787—0 .

D ISTR ITO  MIN ERO DE BADAJOZ
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 de .la  Léy de Minas, de» 
19 de julio de 1944,1 se hace saber qu* 
por don Juan Martín Domínguez, veci
no dé Castuera, se ha solicitado lina 
concesión de explotación de mineral de 
wolfram , on el térm ino municipal de 
Valle de la Serena, paraje Cerro Bar
bero y Camino de la Osa, de 35 perte
nencias, d en o m in a d o ;. «Ampliación.*», 
Anita», número 9.624.

Todo’ aquel que se considere perjudi
cado con esta cencesión, puede elevar 
escrito de oposición, acompañado'dé ins
tancia. al señor Ingeniero Je fe  del D is
trito Minero de Badajoz, en el plazo de 
treinta días naturales, a partir desde 
que aparezca publicado este anuncio.

Badajoz, 2.3 de octubre de 1947.—El* 
Ingeniero Jefe, Urbano Gámir*

' 1 3 .8 8 5 - 0 .  .
-  ■■■■■■■■ " . .

D ISTR ITO  MINERO DE BADAJOZ
En, cumplimiento de. lo dispuesto en 

el artículo 12 de la iLev de Minas, dé 
¿9 de julio de 1944, ^e hace saber, que» 
¡por don Guillermo Rodríguez Mateos, 
vecino de Plasencia,. se. ha solicitado 
una concesión dé 'explotación de mine
ral de wolfram, en el. 'término munici
pal de Santibáñéíiz el Bajo, paraje Pie
dras Llanas, Romero v Florida, deno
minado «Santa ¡sabe Rehabilitada», nú* 
mero 7.377, de 22 pertenencias.

Todo aquel que se considere períudL 
cado con é$ta concesión puede elevar 
escrito de oposición* acompañado dé ins
tancia, al señor Ingeniero 'Je fe  del Dis
trito Minero de Badajoz, en e) plazo de 
treinta días naturales, a partir desda! 
que aparezca publicado este anuncio» 

.Badajoz^ 29 de octubre de *947* E l 
Ingeniero Jefe , Urbano. G ám if.'

• 3 . 8 8 6 — 0 .  • . .. . . .. .. ' '. • ,  . ’

A YU N TAM IEN TO  DE LOGROÑO
Al día siguiente hábil de aquel en que 

se hayan cumplido veinte también hábi
les, a contar del inmediato siguiente a l  

‘ de inserción de este edicto en el BO-» 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
la Sala Capitular de este excelentísimo 
Ayuntamiento y ante. lá Mesa, legalmen*, 
te constituida, tendrá lugar, a 'la s  dóca 
horas, la apertura de los pliegos que se 
hayan presentado para optar a  la-subas*

. ta de enajenación en un solo lote una 
finca 1 prop edad de la Corporación, 
en «Venta Vieja» éh Varea la B aja.

La  subasta tendrá íugat por pliegos* 
cercados, conforme áí modelo de proposi
ción, consignado al pie, que serán abier
tos por la Mesa presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Á-calde qué lé 
sustituya. ' ’
. 'E l  tipo mínimo al alza de esta subas-, 
ta es de 24.000 pesetas, en .cuya cifra ha 
«ido yalprada la finca por la Je/atura 
Agronómica provincial del Estado tr\ 
Logre ffc>.
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Los pliegos se presentarán, únicamen

te, en la Intervención 'municipal, a las 
horas de ^iez a doce-de los primeros 
veinte días hábiles, inmediatamente si- 
guíen tés al de aparición de este edicto en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DlEL EST A D O , 
v E] depósito provisional, a consignar 

por los lidiadores,  ̂será de .1.50 j  pese
tas.

E l pago se hará efectivo por el ad
judicatario en término de quince días 
clesde que se le comunique la adjudica
ción definitiva. •

Letrado para él bastanteo, cualquiera 
de los incorporados al Ilustre Colegio 
de Logroño.

El expediente se halla de manifiesto, 
con d  pliego de condiciones y demás do
cumentos precisos, en la Intervención 
municipal, durante. el plazo habilitado 
para la presentación de proposiciones.

M o delo  d e  p r o p o s ic ió n

Don  .......... vecino-de ................  y con
residencia habitual en ^  ...., calle

. <le ................. , número .. . . . . .  piso
enterado del pliego de-condiciones para 
la  enajenación v por el Ayuntamiento de 
Logroño, de la finca *de su propiedad, 
&ita en «Venta .Vieja», en Varea la Baja, 
.acepta aquellas y se compromete a la 
adquisición de la finca indicada en el 
precio de ............  (se hará figurar la' can
tidad en letra» y en cifras), adquiriendo
í>ste compromiso en nombre . . ..........* . . . .
(propio o de la persona o entidad/ cuyo 
nombre, razón social o título, se estam
pará exactamente).

Logroño,    de ...:* ...... .. de 1947
(Firm a y rúbrica del licitador.)
E sta  proposición se reintegrará con 

póliza de 4,50 peseta-s del impuesto-de! 
Tim bre del Estado, y con . póliza de 2 
pesetas d-ei Timbre Municipal, llevando 
en el anverso del-sobn* la siguiente le
yend a: «Proposición de compra dé la 
finca en «Venta Vieia», en Varea la Baja, 
íil Ayuntamiento de Logroño».

Logroño, 5 de noviembre de IÍ47*—*E1 
Alcalde, Ju lio  Pem as.

5.905—O . . ' ,

EXCM0. AYUNTAM IENTO DE 
BILBAO

Sección de Fomento 
 Anuncio

Por el presente anuncio se saca a su
basta la contratación de las obras <Je ur-y 
bianiza-dón, saneamiento e instalación 
de tuberías de agua en ed último »trozo 
de la calle de]” General Eguía, bajo tipo 
de subasta de trescientas treinta y cinco 
mil novecientas cincuenta y nueve pese
tas eon dieciséis céntimos (33í»9S9,ió).

Las propuesta*'se presentarán en so
bres cerrados, lacrados y debidamqpte 
reintegrados con póliza del Estado*de 
4»5o pesetas, y municipal de 1,75 pese
tas. Por separado se acompañará resguar
do depósito provisional por Importe de 
seis mil setecientas-^diecinueve pesetas 

.con dieciocho céntimos (6.719,18).
L o s poderes para licitar a nombre de- 

otro habrán de estar bástantéados.
El acto de 'la subasta tendrá lugar a 

las doce horas de] día siguiente hábil 
al en. que termine el plazo de presenta
ción dé propuestas, que será el de vein
te días hábiles, contados a. partir de! în
mediato posterior al de publicación

de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O .

*La fianza «definitiva asciende a trece 
miT cuatrocientas treinta y ocho pesetas 
con treinta v seis céntimos (13.438,36).

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sec
ción de Fomento. *

Casas Consistoriales de Éilbao, 28 de 
octubre de. 1947.— El Alcalde (ilegible).

M o delo  d e  pro po sició n

.>Don ......... ', vecino de  ....... con
domicilio en la calle de .............  número

 .. . . . . .  piso  í% con capacidad legal pa
ra contratar, enterado dej ¿íhunció de 
subasta para contratación de las obras 
de urbanización, saneamiento e instala
ción de fuberías 'de agua en el último 
trozo de* la calle del General Eguía, se 

 compromete a tomar a su cargo las ci* 
 tadas obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados, por 1$
suma de .......  (en' letra).

Bilbao, a ............  de . . . . . . . . .  de 1947*
1.732—o . 

AYUNTAM IENTO DE GURIEZO 
(SANTANDER)

 Acordada por ófcte Ayuntamiento La 
coñstrucción de ¿Ves viviendas prótogi- 
das y tres locales ¿comerciales en ¡a P an
ta baja de la misma, en el barrio de 
«El Puente», do tV.te termino municipal, 
para ser cedidas a los 1 Maestros nació- 

males. acogidas a los beneficios del Ré
gimen. protegido del Irtstituto Nacional 
de la Vivienda, sogún el proyecto redac
tado por "el Arquitecto don Javier G . de 
Riancho,

Se hace saber : Que-'durante treinta
días naturales, contados a partir del j&n 

. que, esté anuncio se publique en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , se 
adníitirán en este AyuntamieiVto, duran
te las horas hábiies de oficina, proposi
ciones para optar al concurso-suBasta 
d é la s  obras al principio reseñadas; asi- 

. mismo podrán . presentarse los pliegos 
aofeyel instituto'N acional de la Vivien
da,' en sus oficinas centrales de Madrid, 
cuyo presupuesto dé 'Contrata, con tos

a  ios debidamente rectificados y  apro- 
)s por la Dirección' General del Ins
tituto Nacional dé la Vivienda, en 21  de 

agostó de 1947, asciende a da cantidad 
de ciento cincuenta y seis mil novecien
tas cincuenta y juna pesetas con veinti
trés céntimos, debiendo quedar termina-^ 
da la obra en un plazo de ocho meses, 
a partir del día de su comienzo, siendo 

la  ̂ fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta ot 2.092,71 pesetas que 
se depositarán en la Delegación de Ha
cienda de la provincia, Sucursal de la 
C a ja General de Depósitos ó en valones 
del Banco, de Crédito Local de España, 
a disposición' del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Eli proyecto completo de la edificación,' 
pliego «dé condiciones y demás documen
tos qüe han de regir en la misjna, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de ’ Guriezo.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá á los ocho días siguientes de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, adjudicando la obra a la proposi
ción más baja.. ,

Todos los gastos/dol contraTo, anun
cio,. honorarios, impuestos de derecho?

 reales, etc., serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que se hace público para genera i 
conocimiento de todas aquellas personas 
a quienes pueda interesar esta subasta.

Guriezo, 12 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde, Juan Sanz.

1.85b—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C E N T R A L  

Melilla
Habiéndose extraviado el • resguardo 

de 1̂ opósito número 12 1, comprensivo de 
•pesétas nominales 1.500, en tres títulos 
de Deuda Amortizadle*, serie A, tres y 
medio por ciento, pmidón 1942, repre
sentados por un carnet de la C aja Ge
nera! de Depósitos número 10.948, ex
pedido en Madrid el 26 de. marzo 
de '1945, depositado en nuestras -cajas, 
a nombre de don José María ' Herrañz 
Pérez, con' fecha 28 agosto 1945, se 

 anuncia al público, por una sola vez* 
para que el que se crea con derecho^ ¿

 reclamar lo verifique 'dentro del término 
de un mes, a contar, de la fecha de 
publicación de este anuncio^ advirtieñdo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna por tercero se expedirá 
él oportuno duplicado, anulándose el 
resguardo prim itivo y quedando ,el. Ban
co Central exento de toda responsabi
lidad.

. Melilla, 1 1  de noviembre de 1945.— 
El "Director, Lu is Segura Maresca. 

6.079-P.

ALTOS HORNOS  DE VIZCAYA
Desde el día 1 del’ próximo mes do 

diciembre, ..y por los Bancos de Bilbao 
y Vizcaya, de esta plaza, y en Madrid, 
por el, Banco Urquijo y por las sucur
sales de los Bancos^de Bilbao ^ Vizca
ya, se pagará, libre de impuestos, y 
contra cupón núrpero 50, a las accio
nes números 1 al 500.000, afnbos in
clusive, el dividendo activo que el Con
sejo de esta Sociedad ha acordado re
partir a cuenta del ejercicio" db 1947.

Bilbao, 14 de noviembre de 1947*— 
E l Secretario del Consejo de Adminis
tración, ’ Juan María de Goyarrola* 

6.147— p.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado doña Catalina 
G il ’ Lorenzo la devolución de la fianza 
que tenía constituida su . esposo, don 
Cándido Casanueva Gorjón, para garan
tizar el desempeño de su cargo de No- . 
tario err l$s Notarías de Almodóvar del 
Campo, Ca'stuera y Madrid (capital), 
se hace saber,* conforme ^  lo dispuesto 
en ‘ el artículo 32 del vigente Reglamen
to Notarial, par-av qpe las reclamado 
nes que hayan de deducirse contra la 
expresada fianzq se forriiulen ante Id# 
Junta^ directiva de este Ilustre Colegio 
Notarial en el término de un mes, «¿a 
contar <¡lesde U publicación de este anun. 
ció. # ?

Madrid, 17  de noviembre de* 1947.—'- 
El Decano (ilegible).

6.063— P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

Edicto

Don AngeL Cabrer Villalobos, Ju ez ' de 
Primera Instancia e Instrucción, Mu
nicipal dél número diez,.
Hace saber: Que en ¿icho Juzgado, 

y con el número doscientos cincuenta 
y  tr¿s de mil novecientos Cuarenta y 
siete, se sigue proceso de cognición 
a  instancia dei Procurador don A n s e L . 
mo Alonso Serna, en nombre de. don 
Jo sé  Pómulo de Torres Sáenz, contra 
don Emilio Morellón Tordesillas y don 
(Esteban -Camacbo, sobre reclamación de 
la cantidafl fje mil .ochocientas pesetas 
en ei concepto, el primero, de aceptan. 
te, y el, segundo, de avalista de tres 
Jetrás de cambio, habiéndose acordado, 
en atención a desconocerse el domicilio 
del expresado don lEmiliOw Morelló^n Tcfr- 
desillas, el cual, srgún t\tic ia s  de- su 

.madre, salió con dirección a Cátaluña, 
emplazarle por me d o  de edictos, para 
que dentro d^l término de quince ’ días 
que. se» le ha concedido conteste la d e. 
m anda inicial de dicho proceso, encon. 
trándose las copias de la" misma y las 
de los documentos acompañados con 
ella en la- Secretaría de este Juzgado,
•a disposición de dicho interesado.'

Y> para su inserción1 en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  a los fines 
acordados, expido y firmo el presente 
en Madrid a ye.ntitrés de octubrir de 
mil novecientos cuarenta y  siete.—É l 
Juez munjcipal, Angel Caorer.—-El Se
cretario (ilegible),

5.744—A.- J .  ^

M A D R ID

Cédula de notificación
E n  autos de mayor cuantía que si

gue en este Juzgado de Primera In s. 
‘tanda número nueve don Adolfo Cua
drado Muñiz contra doña Tersi-íia R o . 
mana Bellato Veglia y el., Ministerio 
Fiscal, sobre nulidad de matrimonio cL  
vil, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Madrid a treinta de* 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y siete.—El 1 señor do-n Manuel Mar., 
tínez iFerhández, Magistrado, Juez de 
Prim era Instancia número nueve de la 
m isma, habiendo visto los presentes 
autos seguidos <n juicio declarativo de 
mayor cuntía entre partésr de u n a ,vto - 
mo demandante, don Addlfo Cuadrado 
Muñiz, .m ayor de' edad, Profesor . y de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador do-n -Francisco de Mjurga y d i. 
rígido por el Letrado dbn Julio Fernán- “

* dez Toffe, y de otra, como demandados, 
doña Térsií a Romana Bellato Veglia, 
que no ha com parecido. en autos y se 
halla constituida en rebeldía, y 
nisterjo Fiscal, sobre nulidad de matri
monio c iv il; y, ...

F a llo : Que desestimando como deses. 
timó las- excepciones dilatorias de fal
ta de personalidad en el demandánvte 
y. la demandada, a legadas/por el Mi- 1

nisterio Fiscal, debo desestimar y . des
estimo en todas sus partes la deman
da inicial del presente juicio, absolvien-. 
do de la misma a jos demandados do^ 
ña Tersilia Romana. Beílato Veglia y 
al Ministerio Fiscal en la representa
ción que ostenta. Todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas oca
sionadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, que, por , 
la rebeldía.de la demandada, además de 
notificarse en estrados a instancia de 
parte, se notificará en la forma que .la 
tLey determina, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Martínez.» (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia pgr el señor 
Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública en laajsala de su Juz
gado en el. mismo día de ¿u fecha; 
doy fe.—Ante mí, P¿ S ., R . San M ar
tin*» (Rubricado.)

Y para su notificación a la demanda
da rebelde, doña Tersilia Romana Be
llato Veglia, que se insertará en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D lEL E ST A D O  y en 
el de esta ^provincia, expido la presen
te en Madrid a veintiuno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Secretario, R . San M artín.—V .° B .°, el 
Juez' Manuel Martínez. 5-743—A. J*

C I U D A D  R E A L

Cédula de notificación y emplazamiento t

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de esta 
capital y su partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
de desahucio, seguidos sl instancia del 
Procurador don Vicente Escobar Cue
vas, e«n noífibre de doña Concepción Al
cázar y Ruiz, casada y cort licencia de 
su esposo, don Israel Roldán y Villa, 
contra don José Rosales y Ruiz de León 
y don Panayotls Econcmopulos Koura- 
kou, mayor de edad, industrial, vecino 
que foé de esta capital, cuyo actual do
micilio se. desconoce, sobré, resolución 
del contrato de arrendamiento del local 
de negocio, sito en la calle de Toledo, 
número 16, de esta capital, por no re
conocimiento de traspaso, se d*a traslado 
de la demañda por la presente a este 
segundo demandado, Sr. Econorriopu- 
los, para que comparezca, contestándola, 
dentro del plazo de. seis, días, a* contar 
de la publicación de la preseme cédula 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  y en el <3e esta, provincia, bajo 
apercibimiento de que si no J o  verifica 
le parará <4 perjuicio a qu^ hubiere lu
gar ep derecho. Advirtiéndole cjue en 

. esta, Secretaría se encuentran las copias 
de demanda v documento^ acompañados.

Ciudad Real, 18 de octubre de 10 4 7 .-7  
El Secretario judicial, Fernando Martín 
Escalza.

5.844—A. J .  «•'

 A L G E C I R A S

✓s Edicto
Don Antonio Navarro Ga(Iego, acciden- 

, tal Juez de Primera Instancia de Al-
¿eciras,
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña Filo
mena Mesa Herrera, de SS años de 
edad, natuial .de Ceuta, hija de'don Do.

mingo Mesa Carbonell y doña Filomena 
Herrera del Río, que falleció en esta j 
ciudad, de la que era vecina, el día 7 
de junio del corriente año.
. Reclaman áu herencia- sus primas doña 
Luisa y doña Africa Me&k Escarcena, 
como hijas del tío de la causante don 
José Mesa Carbonell. *

Y  por medio del presente y  como dis
pone el artícu’o ,984 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se-*llama a  los quo 
se crfca-n con igual o mejor defecho a 
la citada herencia, pafa que en el tér
mino de treinta días comparezcan* a re
clamarlo ante este Juzgado en la for
ma que determina el artículo 988 dé la 
misma Ley.

Algeciras, ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Antonio 'N avarro G allego.-LEl Secreto
rio judicial, Carlos Bioúi,

6.024—A. J*

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de fê r declarados re

beldes y de Incurrir en las aernás res
ponsabilidades legales de qo presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar tigsde el día de la publicación 
oel anuncio en veste periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se sefiá- 
la, se le* cita c llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial prOcedañ 
a la busca captura y conducción de 
aquéllos poniéndolos a  dispdMción de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a loa 
artículos correspondientes de la Ley da 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Militares
3830 , í

M O LIN A NAVARRO,^ M iguel; hijo 
<le Diego y de Añastasrq, natural do 
Cartagena (Murcia), avecindado, últi
mamente .en Cartagena, nació el 
10  de a'gcsto de 1919, fué filiado como 
soldado deV reemplazo fie 1940, in&rósó 
en *él Regimiento de Infantería Sevilla, 
número .40, desconociéndose más deta
lles; comparecerá on el término do 
treinta días ante el Juez Instructor 
del Juzgado Militar Permanonte LÚmé- 
ro uno de Cartagena. • ■

954*. ’ •
; - m i

GAGO  R IA L , Vicente; hijo <}é Ma
nuel y de Chrmen» nacido el 3 1 dév'tnayi> 
de/igoS en Palmeira, casado, que tuvo 
*su último domicilio on el lugar de la 
Lomba, parroquia do Palmeira, eyun- 
taitiiento de Riveira (L a Coruña), ma
rinero mercante, siendo sus sepas co- 
nocidás: cuerpo, creciendo; ojos, cejas 
y ip l̂o castaño; frente, nariz v boca re
gular ; color sanó, barbó ninguna ; com-, 
parecerá en e*l plazo de treinta-días a n ^  
el Juzgado Militar de Marina, sito en 
Calvo Sotólo, _2Ó, Ceuta, para respon
der en cau$¿f que se instruye contra el 
mismo y ojíros por doserción mercante, 

956 .  '
3832

D ÍA Z C A S T IL L O , M anuel; natural 
de la Montaña Torrelavega (Santander) • 
y vecino do L a  . Montaña ; Cabo segun
da del Cuarto Grupo del Regimiento de 
Artillería Montaña .número 24; compare
c e rá  en este Juzgado, sito en la Villa do 
Maya del Báztán (Navarra), ante don 
Manuel Navascués Navascués,* Tomento 
de A rtillería ,'Juez Instructor de la caiL  
sa que se le siguo, en el térmiño de die^ 
días.

\  - • ' /
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C O R SIN O  C A S T IE L L O  C A R R IL E S , 
(Andrés; hijo de José y de Eugenia,- na
tural -de Bárzana (Pum - Vi lia vicios:/), 
pollero, de treinta y cuatro años de edad, 
¡mecánico, siendo sus señas personales las 
siguientes : 'alto, moreno, pelo onduioso. 
trastaño, complexión tuerte; procesado 
por el supuesto delito de asesinato; com
parecerá en el término de diez días ante 
*•1 Comandante de Infantería don Ben
jam ín Espina García, Juez Instructor* 
del Juzgado Militar Eventual número 
dos de* la pla2a. de Oviedo, sito en la 
talle de Juan Botas Roldan, número i, 
bajo apercibimiento de sor declarado re
belde.

i.tqo.
Juzgados Civiles

3834

P E R E Z  N U N EZ, Ricardo; de vein
tiséis años de edad, casado, hijo de R i
cardo y de Juana, natural de Culleredo 
(L a  Corqña), vecino de La Coruña, Pon
te da Ped/a,, i¿  ; profesado en sumario 
4¿S de 1946, sobre hurto ; comparecerá en 
término de <\h z días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de La> Coruña 
para ingresar en prisión.

5.673.
3835 ‘ ,  ♦

'FERRtER J.Ó P iE Z ,, M iguel; de diooi-
vsiete años do edad, lts:jo de Miguel y Fer- 
jnmda, soltero, natural de Larbona (Fran
cia), jornalero,’ vecino de Barcelona, A ■- 
coy, núm. 22 ; procesado en sumario 128 
cíe 1945, * sobre. robo; 'comparecerá en 
término de diez, días ante él Juzgado de 
Instrucción dQ. T ^ r a s á  para ingresar en 
{prisión.

7.9.16. 

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Militares

3838

'E-I Juzgado del Regimiento de Infan.- , 
t ría León'.número 38, de guarnición en 
CaLtayud, anula ia requisitoria que fue 
publicada con’ Fecha 24 de febrero’ ulti
mó en • el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTADO número 55, relativa al edu
cando José ju lio Montor-o López, dí.1 
qitador Regimientq, 2 .0 Batallón, prime-* 
ra Compañía, destacado en So! son a. (L é . 
sida), al que se le instruye expediente 
judicial numero 15 de 1947, por la su
puesta falta grave de quebrantambiUo 
de prisión; ¡por haber sido habido.

*•■577* .
'13837

E l Juzgado Instructor del , Rarquo y 
Talleres de Automovilismo deja kin eíec-, 
to la requisitoria í eferente a  Alfredo 
Fernández Sánchez, Soldado de la quin
ta Compañía del citado Cuerpo, hijo 
de Faustino y do Fernanda, natural de 
Torrelodones, de veintiún años, soltero, 
electricista, vecino de Madrid, dalle de 
Cartagena, 107, por haber sido * sobre- 
ye 'da- la causa contra él seguida, con el 
uúinero 134.808, por . el supuesto delito 
de deserción.

829.
0838

E! juzgado, cLT’ Regimiento de Zapa
dores de'Fortaleza número 1, de guar
nición eo/ Figueras/' anuVa ’a rrqmsPn- 
ria publicada en $1 . B O L E T IN  OF-I- 

I ’ ’

C I A L  D E L  ESTAD O  número 203, r e
l ativa al soldado perteneciente a este 

Regimiento Juan Pérez Madrid, hijo de 
Garlos y de - Manuela, natural de Va
lencia, vecin0 de Higu-eruela (Valencia), 
calle Mediodía, 20, soltero* curtidor, de 
veinticinco años, al que se instruye ex
pediente judicial número 9.073 de 1947, 
por la supuesta falta grave de prijnera 
deserción' s im p le ;-p o r  haber sido ha
llado.

•2.046.
3 8 3 9 '

El Juzgado del Regimiente) de Zapa
dores do Fortaleza número 1, de guar
nición' en Figueras, anula la requisito-, 
ria que se Insertó en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  número 4, de 4 
de enero de . 1945, • llamando a Isidro 
Hernández Abril, ni jo de Pedro y de An« 
gela*'natural y vecino de Argentina (Bar
celona), calle de José Soler, 44; de vein
tidós años, labrador, soltero, al que so 
le instruye expediente judicial 1 número 
&.S94 de 1944, por la falta grave de pri
mera deserción; por haber sido hallado,

3 .8 23 .

Juzgados Civiles

3840
E l Juzgado de Instrucción de Almo- 

dóvar del Campo anula las requisitorias’ 
referentes a : V

Pedro Poyatos Ruiz, procesado en su. 
mario 67 de 1946, sobre am enaza*; por 
haber sido hallado;

Concepción Ballesteaos Muñoz* proce
sada en sumario 178 de 194^, sobre hur
to ; por haber sido hallada, y

Carmen Sánchez Bermejo, procesada 
en* sumario 155 de 1942, Sobre hurtoj 
por haber sido hallada.
. L 3<*b T -37<> y i*9° 5*

3841
El Juzgado de Instrucción de H ues

ca anula la requisitoria expedida en 
lecha 26 de mayo de J945 por el ca p i
tán Juez lnstrucior .de la Escuela de 
Vuelo sin Motor de Huesca, dimanante de 
la causa número ,1.409 de 1944, de la Ju 
risdicción Aérea, Harneando a José Cou- 
•treras Sáez, hijo de Dámián y de Fran
cisca, natural de Villa garcía del Llano , 

* (Cuenca), soltero, mecánico, de veinti
cuatro años de edad, de 1,644 metros 
de estatura, peló rubio, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz y barba regulares, 
bóca regiflar y color sano, vécino de 
Madrid, Canillas, 5, en razón a conocer 
este Juzgado de dicha causa por inhibi
ción del General Je fe  de la Jurisdicción 
Aérea y haber sido habido el llamado.

6.526.J
‘ * 3842

E l Juzgado de Instrucción de L a  Co
ruña deja: sin efecto la requisitoria in
serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 23 de octubre de 1946, lla
mando a Juan Louréda Castro, por virtud 
del sumario 229 de 1940, por robo, v

2.710. .
3843 . ’ .• .

t i  Juzgado* de Instrucción número a 
de M álaga anula Ja requisitoria referan, 
te a -Cecilijj Fernández Heredia, ¡proce
sado en suinario 220 de 1944, sobre uso

. de nombre supuesto; por haber sido de-
(tenido/ •

^.956. - , • • ■

 3844
El Juzgado de Instrucción de Medina 

del Campo anula las requisitorias relé- 
•entes a :  ' .

A.fredo González, de diecinueve años,
' moreno, estatura regular, visto pauta- , 

lón ,pana oscura, chaqueta de dril, na
tural de Salam anca; procesado exi su
marios números 21 y 22 .de 1947, sobre 
robo; por haberlo dispuesto la superio
ridad. \

6-793 y (6.794
3845

E l Juzgado de Instrucción de Totana 
deja sin efecto las requisitorias publica
das en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 25 de enero ,de 1946 y 22 
de septiembre de 1946 en las que s?. lla
maba ¿i Juan Asensio Alonso (a) «Papi
llas», procesado en sumarios 19 do 1945 
y 5 de 1946, por robos; por haber sider 
detenido en Barcelona, a  disposición de 
este Juzgado.

7-333 I  7-334*
3846

♦El Juzgado de Ín>trucción de Huesca 
deja sin efecto ia requisitoria referente 
a Angel López de la A'alie, profesado en 
sumario 7 de 1943, ¿obre robo; por ha-* 
ber sido .líabidoa

¿•018,
. 3847

El Juzgado, de Instrucción número 7 
de- M urcia; dvja1 .sin efecto, por haber 
sido detenidos los procesados, las requi
sitorias referentes a :

Manuel Mundo Ordax, natural y ve
cino de Sevilla, Enrique León, 12 ;  de 

. 'veintisiete a'ño-s, soltero, jornalero, hijo 
* de Juan y. de Rosario, procesado en cau

sa 178 de 1945, sobre robo;
José Ródenas Ibáñez, natural de O ri- 

' huela, soltbro, cabrero, de dieciocho 
años,, hijo de Rafael y de María, domi
ciliado últimamente en 'O rih uela , calle 
de Arriba, 1 ;  procesado en.sum ario 247 

' de 1944, por hurtos;
Gas;par Lorenfe Cápel, procesado en 

sumario 2S0 de 1943 ; y
Antonio Muñoz , Martínez (a) «Arró- 

ni^», domiciliado últimamente erí Alque
rías, en calle M ayor; pocesado en causa 
S5 de 1946, sobre estafa.

6 .16 1, 7 . 12 7 ,7 . 1 5 1 ,  492 y  i m í S .

EDICTOS 
Juzgados Civiles

3848
Por medio del presente se hace saber 

al procesado en sumario número 22 de 
1945, sobre hurto, Luis Pedro Meyerhans 
Martín, vecino que fué Últimamente de 
Elche y que en la actualidad se encuen
tra en Suizá, que por auto de este, día 
dictado en expresado sumatfo se ha de
clarado el mismo concluso, emplazándolo 
para qúe en el término de diez días cotn- 
parezéa ante la lim a. Audiencia Brovip- 
ciai dé Cádiz a usar dé sus derechos por 
medio de Abogado y Procurador, aperci
biéndole que de no verificarlo le serán 
designados en turno de oficio.
1 Dado en Jerez de la Frontera a veintl- 

' nu^ve. de agosto de mil novecientos cua- 
vrenta y siete.—El Juez de - Instrucción 
(ilegible),—E l Secretario -judicial (i’e- 
gible).
' • 7*25^


